
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHINCHINA, CALDAS 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                      ESTADO NRO. 090 

                                                                                                                                                                                              24 DE  JUNIO  DE   2022 

RADICADO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO/ 

CAUSANTE 

DESCRIPCIÓN 

ACTUACIÓN 

FECHA 

PROVIDENCIA 

17174318400120220011900 J.V. Autorización 

cancelación 

patrimonio 

Luisa Fernanda 

Castaño Garcìa y 

otra. 

N/A 

Indmite demanda 22/06/2022 

17174318400120220012400 V.S. Adjudicación 

Judicial de apoyos 

José Fernando 

Jiménez 

N/A 
Inadmite demanda 22/06/2022 

17174318400120220008800 J.V.  Divorcio Civil Luis Enrique 

Oviedo y otra 

N/A 
Admite demanda 23/06/2022 

17174318400120220005300 V. Existencia Ximena Giraldo 

Londoño 

Jorge Hernán 

Salazar 
Decreta 

Inscripción dda. 
23/06/2022 

1717431840012022008200 J.V. Nulidad Mat. 

Católico 

Lorena López P. Y 

otro. 

N/A Ejecución 

sentencia 
23/06/2022 

                                                                  



DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C.G.P. Y ART. 9 DEL DECRETO 806 DE 2020, PARA NOTIFICAR 

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y SIENDO LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO 

PORELTERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 

 MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

SECRETARIA 


	REPÚBLICA DE COLOMBIA

